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Nombres y apellidos de la o el 

responsable
Dirección de la oficina

Número 

telefónico
Extensión

Apartado 
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el responsable

Link para descargar el documento de 
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 (Art. 13 Reglamento LOTAIP)

RESOLUCION  ADMINISTRATIVA NRO 007-

ALC-2020.pdf

RESOLUCIÓN 013-DPE-CGAJ.pdf

MENSUAL

im_nangaritza@yahoo.es

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON NANGARITZA

30-06-2021FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Denominación del puesto que ocupa Correo electrónico

Responsable de recibir y tramitar los requerimientos de información pública

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley

ALCALDE DEL CANTON NANGARITZA

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL o):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL o):

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:

VÍCTOR OMAR APONTE DUARTE

im_nangaritza@yahoo.es

SECRETARIA GENERAL O SUS SIMILARES

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

im_nangaritza@yahoo.es

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

VÍCTOR OMAR APONTE DUARTE 
Av. Jorge Mosqera y 19 de 

noviembre
(07) 3702510 1001

(07) 3702510

1 de 1 GAD DEL CANTON NANGARITZA Literal O: Responsable de atender la información.
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